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S U M A R I O
P A R T E  OFICIAL  

M inisterio de G racia y Justicia:
Real decreto autorizando al Ministro para presentar á las Cortes un proyect > de Ley molificando algunos artículos del Código penal.

M inisterio de la Guerra:
Reales decretos disponiendo cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la provincia de Lérida el General de b r igada D. Andrés Mar oto y Alba, y nombrando en su lugar al de la misma graduación 1). Juan Tejera y Valera.Otro autorizando ia adquisición por gestión directa de m ateriales con destino á las obras á cargo de la Comandan

cia de Ingenieros de Yalladolid.

M inisterio de la G obernación:
Real decreto autorizando al Ministro para que presente á las Cortes el proyecto de Ley sobre tiendas obligatorias para obreros y pago de jornales.

M inisterio de Instrucción pública y M ellas Arles:
Reales órdenes concediendo perm utas entre Catedráticos de los Institutos de Baeza y Córdoba y Huelva y Jerez.

M inisterio de A gricultura, Industria, C om ercio y O bras públicas:
Real orden autorizando un criadero y depósito de mariscos en la ría del Burgo, lugar del Pasaje, Ayuntamiento de Santa María de Oza.

Adm inistrac ión central:
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción 'pública.—Nombramiento del Tribunal de exámenes para las oposiciones á

la Cátedra de Economía política y Hacienda pública vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Yalladolid.Universidad central.—Nombramientos de Maestras y Maes
tros interinos de Escuelas públicas.

Adm inistración de justicia:
Edictos judiciales.

T ribunal Suprem o:
Pliego 57 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo II del corriente año.

A nuncios oficiales.
P A R T E  N O  OFICIAL

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL  DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Arengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 

para que presente á las Cortes un proyecto de Ley mo
dificando algunos artículos del Código penal.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil no
vecientos tres. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
F rancisco  de los Santos G uznián.

A L A S  CO R T E S
El protocolo de la conferencia internacional celebrada en París, firmado en 25 de Julio de 1902 por los Delegados españoles y ratificado posteriormente para la represión del proxenetism o, obliga al Gobierno á desenvolver las reformas legislativas en aquél acordadas.Lo que establece el art. 3.° de la Convención internacional es lo que se cumple en el adjunto proyecto de Ley.En los países cuya legislación se reconozca insuficiente para perseguir las infracciones previstas en los artículos 1.° y 

2.°, es obligatorio presentar á los Cuerpos Colegisladores la moción indispensable para que las infracciones puedan ser convenientem ente castigadas según su gravedad.El art. 459 del Código penal no se acomoda á la preceptiva de la nueva legislación, y procede modificarlo, haciendo extensiva la reforma para su complemento á los artículos 456 
y 466.Con el fin, pues, de llevar á efecto esta modificación le gislativa, dándole el alcance convenido en la antes citada Convención internacional, que es ya efectiva en la legislación francesa, lim ítase el adjunto proyecto de Ley á reproducir, con las indispensables adaptaciones, los textos de dicha legislación, que traduce fielmente lo establecido en la repetida Convención, variando tan sólo lo que respecta á cierta forma de proxenetismo, que en Francia ha sido comprendida en una Ley especial y en Alemania por Ley de 25 de Julio de 1900 fué 
incluida en el art. 181 a del Código penal.Conforme con este segundo proceder, se ha añadido un párrafo al art. 456, que, por su contenido y por el título del capítulo en que está comprendido, parece el más apropiado para 
incluir en él la nueva definición legal.Por lo demás, la reforma no exige razonamientos que la 
justifiquen.La inicia y la secunda el sentido moral, difundiendo la

protesta contra un tráfico innoble que fomenta el vicio y de
grada las costumbres.A este movimiento ha respondido el Gobierno, y el P arlamento español no negará, seguram ente, los medios que se le piden para la represión de vicios sociales que no castiga nues
tro  Derecho penal vigente.Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el adjunto proyecto de Ley.Madrid 9 de Noviembre de 1903.=:E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, F r a n c is c o  d e  lo s S a n t o s  G u z m a n .

P R O Y EC TO  DE L E Y
Artículo 1.° El art. 459 del Código penal se modifica en la 

forma siguiente:«Art. 459. Incurrirán en la pena de arresto mayor en su grado máximo, á prisión correccional en su grado medio y 
m ulta de 50 á 2.500 pesetas:Primero. El que habitualmente faltare á la moral y á las buenas costumbres, excitando, favoreciendo ó facilitand.o la prostitución ó la corrupción de toda persona menor de vein ti
trés años.Segundo. El que, para satisfacer los deseos de un tercero con propósitos deshonestos, facilitare medios ó ejerciera cualquier género de inducción en el ánimo de menores de edad, aun contando con su voluntad, y el que mediante promesas ó pactos le indujere á dedicarse á la prostitución, tanto en t e rritorio español como para conducirle con el mismo fin al ex
tranjero. .Tercero. El que, valiéndose de engaños, violencias, amena
zas, abuso de autoridad ó cualquier otre medio coercitivo, in dujere á una persona mayor de edad á satisfacer los deseos de 
un tercero con propósitos deshonestos.Cuarto. El que, por los medios indicados en efi numero anterior, retuviere contra su voluntad en prostitución á una persona, obligándola á cualquier clase de trófico inmoral, sin que pueda excusarse la coacción alegando el pago de deudas 
contraídas.Si en la perpetración de los delitos que se enumeran en este artículo, fueren excitadores ó favorecedores cualquiera de las personas que se determ inan en el art. 465? la pena será la de prisión correccional en sus grados mínimo y medio. Estos delitos, aun cuando se hubieran cometido, en todo o en parte, en el extranjero, quedan sujetos á las sanciones penales 
establecidas en este artículo.» r #Art. 2.° El art. 456 se adiciona con el párrafo siguiente:«Se conceptúa como hecho de grave escándalo y transcendencia, el cooperar ó proteger públicamente un hombre la prostitución de una ó varias personas, participando de los beneficios de semejante tráfico ó haciendo de ellos modo de v ivir. Los reos de este delito serán castigados con la pena de arresto mayor en su grado máximo ó prisión correccional en su grado mínimo y multa de 100 á 1.000 pesetas, ó destierro en sus grados medio y máximo y m ulta también de 100 á 1.000
pesetas^» ^  ^  ^  queda redactado del siguiente modo:

«Art. 466. Las personas comprendidas en el artículo prece
dente y en el 459, además de las penas en ellos señaladas, inc;u- rrirán: el padre ó madre, en la perdida de la patria potestaél, a tenor de lo que dispone el art. 169 del Código civil; y las restantes, en la interdicción del derecho de ejercer la tutela^y ser miembros del Consejo de familia. #Madrid 9 de Noviembre de 1903.== El Ministro de ‘Gracia y 
Justicia, F r a n c is c o  d e  l o s  S a n t o s  G u z m á n .

M IS T E R IO  DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el General de brigada don 

Andrés Maroto y Alba cese en el cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Lérida, continuando en el de 
Jefe de la segunda brigada de la novena división.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil nove
cientos tres. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
V icente de Iflartítegui.

‘ ’

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Lérida al General de brigada D. Juan Tejera y 
Valera, conservando el cargo que actualmente des
empeña de Jefe de la segunda brigada de la octava di
visión.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V icen te de ü larti tégu i.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,. á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo eom 
el Consejo de Ministros;

V engo en disponer se verifique por gestión directa 
la adquisición de tejas planas y lomudas, ladrillos ordi
narios prensados y huecos, bloques para aceras y porta
das, baldosas, arena de mina, cal viva é hidráulica, 
azulejos y madera de pino de Soria de di ferentes escua
drías que se necesiten durante un año y tres meses en 
las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de 
Yalladolid, para las obras militares de las plazas de Va
lladolid, León, Palencia y Medina de). Campo, á los mis
mos precios y bajo iguales condicio nes que han regido 
en las dos subastas celebradas co nsecutivamente, sin 
resultado, para la compra de dichos materiales, por fal
ta de licitadores.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil no- 
i vecientos tres. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
V icen te  M artitegu!*



576 12 Noviembre 1903 Gaceta de  Madrid.—Núm. 316

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Vengo en autorizarle para presentar á las Cortes el 
adjunto proyecto de Ley sobre tiendas obligatorias para 
obreros y pago de jornales.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la, Gobernación,

A eíIqibío G a r c í a  A l ix #

Á L A S CORTES

Los recientes sucesos de Bilbao han hecho evidente la n e 
cesidad de que el Estado se ocupe de las dos principales cau
sas que los motivaron, á saber: las tiendas obligatorias para 
obreros y el plazo para el cobro del salario. *

El Instituto de Reformas sociales, que prepara un proyec
to de Ley relativo al contrato de trabajo, ha resuelto ya las 
cuestiones mencionadas, ñjando en él las condiciones genera
les del salario; pero en vista de aquellos dolorosos aconteci
mientos, ha creído, como cree el Gobierno, de urgente nece
sidad proponer la inm ediata adopción de medidas especiales 
á tal objeto encaminadas, y que no pueden ni deben sujetarse 
á las dilaciones inevitables respecto de la Ley que ha de abar
car en su totalidad el problema jurídico del trabajo.

No hay consideración ni argumento alguno que pueda opo
nerse á la prohibición de la cantinas ó tiendas obligatorias; la 
única dificultad que se presenta, consiste en evitar que, por la 
forma dadaá tal disposición, se cohíba la libertad del comer
cio ó se perjudique a las instituciones económicas que se es
tablecen por algunos patronos para favorecer realmente á sus 
obrerjs en la calidad y en el precio de los artículos de con
sumo.

Nada impide tampoco que, sin en trar por ahora en las cues
tiones fundamentales que se suscitan acerca del salario, se es
tablezcan desde luego algunas condiciones en cuantoála forma 
del pago, que han de estimarse precisas para prevenir conflic
tos semejantes á ios que se han producido por su causa, reser
vando, para cuando esté terminado el proyecto de Ley de con
trato de trabajo, la otra im portantísim a "cuestión relativa al 
plazo del cobro de jornales, así como tam bién la resolución de 
otros complejos asuntos de aspectos tan variados y m aterias de 
tan múltiples relaciones que sólo en el conjunto y en la uni
dad podrán ordenarse.

En vista, pues, de las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente 
proyecto de Ley sobre tiendas obligatorias para obreros y 
pago de salarios.

"Madrid 11 de Noviembre de 1903.=E1 Ministro de la Go
b e r n a c i ó n ,  A n t o n io  G a r c ía  A l i x .

PRO YEC TO  DE L E Y

sobre tiendas obligatorias p a ra  obreros y  pago sa la rio s.

Artículo 1.° Desde la promulgación de esta Ley, queda 
anulado en los actuales contratos de trabajo y prohibida para 
los que en lo sucesivo se celebren, toda condición que d i
recta ó indirectamente obligue á los obreros á adquirir los ob
jetos de su consumo en tiendas ó lugares determinados.

Art. 2.° Se prohíbe asimismo el establecimiento en las fá
bricas, minas, obras y explotaciones de cualquier clase que 
sean, tiendas, cantinas ó expendedurías que pertenezcan á 
los patronos, destaji#as, capataces ó representantes suyos ó 
personas que tengan, por razón del trabajo, alguna autoridad 
sobre los empleados en la industria respectiva.

Art. 3.° Se exceptúan de lo prevenido en el artículo an te
rior, los Economatos organizados por los patronos ó em presa
rios de trabajos para surtir á los obreros que emplean, á con
dición de que las adjudicaciones ó ventas se hagan por el pre
cio de coste de los géneros, y de que los obreros tengan alguna 
intervención en la adm inistración del Economato.

Art. 4.° El pago de los salarios devengados en la indus-, 
tria  ha de haceise efectivo con la moneda de curso legal.

Art. G.° No podrá verificarse el abono de salarios en lugar 
de recreo, taberna, cantina ó tienda, salvo cuando se trate de 
obreros empleados en alguno de esos establecimientos.

A rt. 6.° La infracción de estas disposiciones se corregirá 
adm inistrativam ente por los Gobernadores de las provincias, 
sin perjuicio de la clausura de los establecimientos á que se 
refieren los artículos 1.° y 2.°, con la aplicación de m ultas pro
porcionadas al abuso cometido; y en caso de reincidencia, los 
infractores serán sometidos á la jurisdicción de los Tribunales 
ordinarios y castigados con la pena de arresto mayor y m ulta 
hasta el lím ite de 500 pesetas, en relación con el carácter y la 
gravedad que tenga la desobediencia.

Art. 7.° Vigilarán especialmente el cumplimiento de esta 
Lejq las Juntas locales y los Inspectores dependientes del 
Instituto de Reformas sociales.

Madrid I I  de Noviembre de 1903.“ A n t o n i o  G a r c í a  a l i x .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. S r . :  Accediendo S. M. el R e y  (Q, D. G.) á lo 

solicitado por D. Andrés Hidalgo de Torralba yD. Juan 
Moran y Bayo, se ha servido conceder la permuta que 
de sus respectivas Cátedras han entablado, nombrando 
en su consecuencia: al primero. Catedrático numerario 
de Agricultura y Técnica agrícola é industrial del Ins
tituto de Baeza. con el sueldo anual do 4.000 pesetas, 
3.000 de entrada y 1.000 por razón de quinquenios; y al 
segundo, para igual cargo del de Córdoba, con el suel
do anoa j  fie 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1903.

BUGAILAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo S. M. el R e y  (Q. D. G.) á lo so
licitado por D. José María Fayula Vázquez y D. Anto- 
tonio Roma Rubíes, se ha servido conceder la permuta 
que desús respectivas Cátedras han entablado, nom
brando, en su consecuencia: al primero, Catedrático nu
merario de Latín del Instituto de Iiuelva, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, 3.000 de entrada y 3.000 por ra
zón de quinquenios; y al segundo, para igual cargo del 
de Jerez, con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A ,
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

REAL ORDEN
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil 

del digno cargo de V. S. á instancia de D. Francisco 
Blanco, quien solicita la competente autorización para 
ocupar con' carácter permanente en la ría del Burgo, 
lugar del Pasaje,- Ayuntamiento de Santa María de Oza, 
una superficie de veintisiete mil quince metros cuadra
dos de terrenos de dominio público con destino al esta
blecimiento de un criadero y depósito de mariscos: 

Vista la Real orden comunicada, en la que el Minis
terio de Marina expone que, según la Ley de Aguas vi
gente, es exclusivo de dicho Departamento la concesión 
de que se trata, y que, en su consecuencia, procede que 
el interesado presente una instancia y proyecto en la 
Comandancia de Marina de esa capital para que se dé al 
asunto la tramitación que corresponda, oyendo en la 
parte que concierna al ramo de Obras públicas:

Resultando que el caso de que se trata, en lo que 
afecta á ocupación de terreno de dominio público, se 
halla comprendido en los arts. 94, 95 y siguientes, en 
su parte aplicable de la vigente Ley de Obras públi
cas, 123 (caso 3.°) y 140 del Reglamento para la aplica
ción de dicha Ley:

Resultando..que,'según el art. 45 de la vigente Ley 
de Puertos, la concesión, en cuanto á ocupación de te
rrenos de dominio público con destino al servicio par
ticular, corresponde otorgarla á este Ministerio:

Resultando que, en lo que la misma petición se re
fiere á parques de cría y propagación de mariscos, per
tenece al Ministerio de Marina, según el art. 46 de di
cha citada Ley de Puertos:

Resultando que el expediente, en lo que se relaciona 
con dicho art. 45, ha sido tramitado con arreglo al ar
tículo 9.° de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, y 
según el art. 10 de esta misma, las concesiones que, con 
arreglo al art. 46, son de la competencia del Ministerio 
de Marina, corresponde á este Departamento de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas cuanto 
se refiera al dominio público, en el caso que haya de 
ocuparlo una parte ó todo el establecimiento que se 
trate de plantear:

Resultando que en la tramitación del expediente han 
informado favorablemente todos los Centros y Autori
dades llamadas á intervenir, manifestando la Coman
dancia de Marina que debe reducirse algún tanto la su
perficie solicitada, en atención á que los pescadores 
necesitan cierta extensión para las operaciones propias 
de su industria: con lo que, de acuerdo la Jefatura, pro
pone se reduzca la zona que se conceda á trece mil cua
trocientos cincuenta metros cuadrados:

Resultando no haberse presentado reclamación al
guna en contra del aprovechamiento de que se trata: 

Considerando que la petición ha sido debidamente 
tramitada en lo que á ocupación de dominio público se 
refiere:

Considerando que á Marina corresponde intervenir 
en lo que se relacione con el fin á que el Recurrente ha 
de destinar la superficie de dominio público que se le 
conceda:

Ctfnsiderando que la Ley de Aguas vigente no tiene 
aplicación en este caso á la concesión solicitada:

Considerando aceptable el proyecto que lia servido 
de base á la tramitación y asimismo aceptables en 
parte las condiciones con arreglo á las que, según el 
Ingeniero Jefe, debe otorgarse la concesión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo en lo esencial con lo informado por V. S., ha 
dispuesto se acceda á lo solicitado porD. Francisco Blan
co, en lo que á la ocupación del terreno de dominio pú
blico se refiere y al objeto á que lia de ser éste destina
do, dándose de ello conocimiento al Ministerio de Marina 
á los fines que correspondan, según proceda de la apli
cación del art. 24 y siguientes del Reglamento de 18 de 
Enero de 1876 para la propagación y aprovechamiento 
de mariscos: entendiéndose queda el concesionario obli
gado al cumplimiento de las siguientes cláusulas:

1.a Se concede á D. Francisco Blanco, vecino de 
Santa María de Oza, un superficie de trece mil cuatro
cientos cincuenta metros cuadrados, en la ría del Burgo, 
á inmediaciones del puerto del Pasaje, para destinarla 
á criadero y depósito de mariscos, cuyas condiciones á 
que este destino deba satisfacer serán fijadas por el De
partamento de Marina, á tenor de lo que determinen y 
corresponda, según los artículos 24 y siguientes del Re
glamento de 18 de Enero de 1876 para la propagación 
y aprovechamiento de mariscos.

2.a Á los efectos de la indicada intervención del Mi
nisterio de Marina, el concesionario presentará, dentro 
del plazo de dos meses, contados á partir de la fecha de 
la publicación de esta concesión en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , una copia del proyecto en la Comandancia de Ma 
riña de La Coruña, acompañada de exposición dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro del ramo.

3.a La superficie de terreno de dominio público cu
ya ocupación se autoriza, se reducirá á la de 13.450 
metros cuadrados, que se consigna en el plano de 1.° de 
Julio de 1902, que se acompaña al informe de la Jefa
tura de 3 del mismo mes y año, dentro de cuyo empla
zamiento se instalarán las construcciones definidas en 
el proyecto, subordinando éste á aquella extensión su
perficial.

4.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, salvo las modificaciones á que dé lugar la 
reducción de superficie á que se refiere la condición an
terior.

5.a Se replantearán por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó Ingeniero en quien delegue, con asistencia ó 
representación del concesionario, levantándose por tri
plicado acta y plano, uno de cuyos ejemplares se remi
tirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obte
nida ésta se entregará otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en las oficinas de Obras públi
cas de la provincia.

6.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de 
tres meses y terminarse en el de dos años, contados 
ambos plazos desde la fecha de la publicación de la 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

7.a En cada año del plazo de construcción se inver
tirá en las obras la mitad por lo menos del presupuesto 
de las mismas.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe ó Ingeniero subalterno en 
quien delegue, siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que este servicio ocasione, así como el 
de replanteo y reconocimiento final de ellas.

9.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó Inge
niero en quien delegue, practicará un reconocimiento 
de las mismas, y si las encontrase bien ejecutadas y 
cumplidas las presentes condiciones, lo liará así constar 
en acta que se extenderá por triplicado y á cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que á los del acta de 
replanteo, y una vez aprobada aquella acta se acordará 
la devolución de la fianza.

10.a La fianza constituida por el peticionario, según 
resguardo que acompaña el expediente, se ampliará en 
otro tanto, al fin de que resulte ser del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras, en conexión con lo que se de
termina en el art. 143 del Reglamento para la aplicación 
de la vigente- Ley de Obras públicas, y como caso, el de 
que Se trata, comprendido en el 3.° del art. 123, que
dando dicha fianza á disposición del limo. Sr. Director 
general de Obras públicas.

11.a Esta concesión se otorgará sin plazo limitado, 
con arreglo á lo establecido en el art. 54 de la vigente 
Ley de Puertos, sin perjuicio de tercero, salvo el dere
cho de propiedad; no pudiendo dedicarse los terrenos 
concedidos á otro uso que aquel para que se otorgan, 
sin autorización de la Superioridad, quedando el con
cesionario sujeto á lo que dispone el art. 50 de la men
cionada Ley.

12.a El concesionario se obliga á la observancia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre contrato del trabajo con los obreros.

13.a La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de las presentes condiciones, dará 
lug'ar á la caducidad de la concesión, y una vez decía-
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rada ésta se procederá con arreglo á lo que dispone la 
Ley general de Obras públicas y el Reglamento para su 
ejecución.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe de la provincia y el 
del interesado; acompañando á Y. S., á los efectos que 
se determinan en la cláusula 10.a, el resguardo á que 
en ésta se hace mención. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1903.

GASSET
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Servicios administrativo militares.
El Subintendente militar , Director clel Establecimiento 

central de los servicios administrativo militares.
Hace saber: Que debiendo procederse á la adquisición, por 

medio de subasta pública, de 5.000 mantas de lana para el ser
vicio de acuartelamiento, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 del actual (.D. O. núm. 246), se convoca por el

presente anuncio á una primera licitación, que tendrá lu
gar el día 22 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
en la Dirección de este Establecimiento, situado en el cuartel 
de los Docks (Factorías Militares), con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en dicha 
dependencia, así como en las Intendencias de las Regiones y 
Subintendencias de Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla, todos 
los días no feriados, desde las ocho á las trece, y bajo el pre
cio límite de 13 pesetas cada manta.

Las proposiciones, que deberán ser presentadas en pliegos 
cerrados por sus autores ó apoderados, y extendidas, sin ras
paduras ni enmiendas, en papel del sello de la clase 11.a, con 
sujeción al modelo que se estampa á continuación, deberán 
venir garantizadas con el talón que acredite el depósito previo 
equivalente al 5 por 100 del importe total del servicio, calcu-' 
lado por el precio límite, ó sea el de 3.250 pesetas á que se 
refiere la base 5.a del mencionado pliego de condiciones, de
biendo los proponentes ó sus representantes hallarse presen
tes en el acto de la subasta.

Madrid 11 de Noviembre de 1903.=Aureliano Rodríguez.
S—305

Modelo de proposición.

D. ....., vecino d e  , habitante e n    calle d e    nú
mero ...... según cédula personal que exhibe, enterado del
anuncio y pliego de condiciones para la adquisición, por me
dio de subasta pública, de 5.000 mantas de lana para el servi
cio de acuartelamiento, se compromete á suministrar cada una
de dichas mantas por el precio d e  pesetas .....  céntimos
(en letra).

 ̂Y para que sea válida esta proposición, se acompaña á la 
misma el resguardo del depósito que marca la condición 5.a 
del pliego. ,

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administración.

Sección cuarta.—Reemplazos.

R e l a c ió n  de los súMitos españoles inscriptos en el Consulado de España en Oporto durante el mes de la fecha y c/ue 
sujetos á la responsabilidad del servicio militar no consta hayan cumplido con lo dispuesto del art. 88 de la vi
gente Ley de reclutamiento y reemplazo.

NOM BRES
NATURALEZA NOMBRE DE LOS

EDAD
AYUNTAM IENTO PROVINCIA PADRE MADRE

Francisco Lois Caamaño....................... 18 Sania Comba......................... Coruña........ Manuel María.
María.
Luisa.
Florentina.
María.
Josefa.

Casimiro Lago Rodríguez..................... 18 Mos.......................................... Pontevedra.. Manuel
Manuel Barcia....................... ................... 18 Santa Comba ........................ Coruña........
José María Peso y Peso........................... 19 Puente Caldelas................... Pontevedra.. Joaquín............
Jesús Camota........................................... 15 iBaña........................................ Coruña........
Francisco Tomé Barbrito........................ 21 ¡Santa Comba..................... ,. Idem............ J oaquín...........
Pedro Cernadas....................... ................. 15 Mazarí eos ............................... Idem ........... Andrea.

Manuela.
Antonia.
Peregrina.
Concepción.
Manuela.
Isabel.
Jacinta.
María.

Daniel Redondo Vidal........................... 16 A m es...................................... Idem ............ Manuel..........
Francisco Barcia..................................... 16 Santa Comba......................... Idem............
Manuel Marcelino Pereira Míguez........ 16 Redondela.............................. Pontevedra.. José..................
Santiago Fernández Méndez.................. 18 Nogueira Ramuín................. Orense . . . . . José..............
Manuel Rodríguez Gómez..................... 18 Fermoselle............................. Zamora. . . . . Antonio...........
Angel Mardanes Báñales....................... 15 Bilbao..................................... Bilbao.. . . . . Cecilio.........
José Seisdedos Piriz................................. 15 Fermoselle....................... . Zamora....... Pedro. . . .  ..
Manuel Vázquez Alvarez....................... 18 Lobera........................ Orense . . Francisco........
José María Alcalde Suárez.................... 17 Bugán..................................... Coruña........ Mariano.......... Carmen.

María.Emilio Liñares Gajamano.................. 20 Idem ....................................... Idem ............ Andrés . . . . . . .
José María Muiños Novo........................ 16 Zas............................. .......... Idem .. . . . . . Ramón. . . . . . . M.a Carmen. 

Manuela.Fernando Veloso Marcos....................... 18 Fermoselle............................ Zamora. . . . . Fernando........

Oporto 30 de Septiembre de 1903.—El Cónsul, A. Martínez de Tudela. M—258

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 de 
Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mis
mo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Econo
mía política y Hacienda pública, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Yalladolid, y previa propuesta 
del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado por Real 
orden de 2 del corriente Noviembre el siguiente Tribunal: 
Presidente, D. José Manuel Piernas y Hurtado, Consejero de 
Instrucción pública. Vocales: D. Francisco J. Jiménez, don 
José María Olózaga, D. Eduardo Sauz Escartín, D. Adolfo Al- 
varez Buy lia, D. Armando R. Castroviejo y D. José Salvador 
Maluquer; y como suplentes: D. Fernando Mellado. D. Fran
cisco J. González de Castejón, D. Teodoro Peña, D. Angel 
Sánchez Rubio, D. José Zumalacárregui y D. Lorenzo Moret.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 31 de Octubre último, se han presentado las instancias de 
los aspirantes D. Quintín Palacios, D. José Santaló, D. Fran
cisco Bernis, D. Antonio Jimeno, D. Antonio Mesa, D. Juan 
Fernández, D. Manuel Fernández, D. Fernando de Abalo, don 
Antonio Flórez, D. Vicente Gay, D. Manuel Rey, D. Inocencio 
Jiménez, D. Francisco García de Cáceres, D. Angel Sánchez, 
D. Juan Antonio Llórente, D. José Ortiz, D. Antonio Nin, don 
Francisco Juan Benlloch, D. José Castillejo, D. José Monje, 
D. Rafael Gallego, D. José Gastalner, D. Cecilio González, 
D. Manuel Oller, D. Maximino Peña, D. Luis Cereijo, D. Ma
nuel de la Sala, D. Alonso Pérez, D. Luis Ruiz, D. Eduardo 
Ugarte, D. Esteban García, D. Enrique de Benito, D. Mateo 
Azpeitia y D. Antonio Martínez: los cuales quedan admitidos 
á la práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justi
fiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a r c e ta  
b e  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los jueces y suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haberse presen

tado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 9 de Noviembre de 1903.—El Subsecretario, Casa- 
Laíglesia.

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue
las públicas vacantes en este distrito universitario, á fin de 
que la enseñanza no se halle abandonada, este Rectorado, en 
uso de sus atribuciones, hace ios nombramientos siguientes:

D. Juan López y Villarroel, Maestro interino de la Escuela 
pública elementalde niños de El Recuenco, provincia de Gua- 
dalajara, con el sueldo anual de 312 pesetas 50 céntimos; don 
Mariano Martínez Sanz, Maestro interino de la Escuela pú
blica de asistencia mixta de Amayas, de ja  misma provincia, 
con el sueldo anual de 350 pesetas; D. Juan Orisóstomo Va
lenciano y Gorro, Maestro interino de la de igual clase de Bal- 
bacil, en la misma provincia, con el sueldo anual de 465 pe
setas; D. Félix Mora Granados, Maestro interino de la Escuela 
pública elemental de niños de El Pulgar, provincia de Tole
do, con el sueldo anual de 312 pesetas 50 céntimos; D. Eduar
do García Peñalver, Maestro auxiliar interino de la Escuela 
pública elemental de niños de Pastrana, provincia de Guada- 
lajara, con el sueldo anual de 500 pesetas.

D.a María Teresa Trujillo y Delgado, Maestra auxiliar inte
rina de Membrilla, provincia de Ciudad Real, con el sueldo 
anual de 312 pesetas 50 céntimos; D.a Josefa Crespo Martínez, 
Maestra auxiliar interina de la Escuela pública elemental de 
niñas de Almadén, en la misma provincia, con el sueldo anual 
de 312 pesetas 50 céntimos; D .a María de las Mercedes Gonzá
lez Casanova, Maestra interina de la Escuela pública de niñas 
de Fuente de Santa Cruz, provincia de Segovia, con el sueldo 
anual de 312 pesetas 50 céntimos; D.a Cándida Ocón Enrique, 
Maestra interina de la Escuela pública de asistencia mixta de 
Laranueva, provincia de Guadalajara, con el sueldo anual de 
400 pesetas, y á D.a Beatriz Pérez Uriarte, Maestra interina 
de la Escuela pública de igual clase, en la provincia de To
ledo, con el sueldo anual de 250 pesetas.

Lo que se publica á los efectos del art. 91, párrafo 3.°, 
apartado 2.° de la Ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Madrid 9 de Noviembre de 1903. =E1 Vicerrector, Conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Suspendidas las subastas de obras de puertos señaladas 
para el día 7 del presente mes, en atención á no haberse reci
bido con oportunidad noticias oficiales del Gobierno civil de 
Toledo, referentes á presentación de proposiciones, esta Di
rección general, en cumplimiento de lo que. se determina en 
el art. 8.° de la Instrucción de subastas de 11 de Septiembre 
de 1886, y toda vez que ya dicho Gobierno civil ha manifesta
do no haberse presentado en él proposición alguna para la 
realización de los correspondientes servicios, ha dispuesto que 
\d apertura de pliegos al efecto tenga lugar el día 14 del ac
tual, á las trece, en el local de costumbre en el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Madrid 9 de Noviembre de 1903.=E1 Director general,
C. de San Luis.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de Hacienda de la provincia
de Valencia.

ANUNCIO

Siendo ignorado el paradero de D. Francisco, D. José, doña 
Manuela y D. Antonio Codina y Godínez, herederos de D. Ra
món Codina, Investigador principal de bienes nacionales que 
fué de la provincia de Murcia, se les hace saber por medio del 
presente anuncio, que en esta Administración de Hacienda 
tienen de manifiesto por término de diez días, contados desde 
el siguiente á la inserción del presente, el expediente instrui
do por consecuencia de denuncia presentada por dicho don 
Ramón Codina en 28 de Abril de 1871, acerca de los bienes de 
la Encomienda de Silla de la Orden militar de Montesa, radi
cante en varios pueblos de esta provincia, en el cual obran 
una resolución de la suprimida Dirección general de Propie
dades de lecha 13 de Agosto de 1902 y un acuerdo del Tribu
nal gubernativo de 12 de Agosto último; previniéndoles que, 
de no comparecer en el plazo fijado, se les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Valencia 7 de Noviembre de 1903.=E1 Administrador de 
Hacienda, P. S., José de la Torre. P—475

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción el vil.

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ LA REAL

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se citan, llaman y emplazan á los 
parientes de Luis Aranda García, natural ele esta ciudad y ve
cino que fué del Castillo de Loeúbín, donde estaba de enterra
dor, hijo de Luis y de Ana, viudo de Ana Arévalo García, y 
cuyo sujeto falleció en expresada villa del Castillo el día 1.° 
del actual, á la edad de sesenta y cuatro años, á consecuencia 
de una conmoción cerebral por efecto de una caída, para que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado con ei fin de que se 
les instruya del derecho que les concede el art. 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, en la causa que se instruye por 
muerte de aquél.

Dado en Alcalá la Real á 5 de Noviembre de 1903.—Manuel 
García.— Por mandado de S. S., Rafael Siles. JO—3363

D. Manuel García Entrena, Juez de istrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se citan, llaman y emplazan al autor 
ó autores del robo de un talego de los llamados de bramante, 
que contenía 20 duros en plata, de los que había 16 ó 18 en 
monedas de á cinco pesetas, y los demás en monedas de una 
y dos pesetas, y de 15 ó 20 duros en calderilla, que le han sido 
sustraídos á D. Ildefonso Torres Funes, vecino de Alcaudete, 
de su.domicilio, sito en dicha ciudad, el día 29 de Octubre úl
timo, para que comparezcan en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración, en el término de diez días, desde que éste 
aparezca publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 4 de Noviembre de 1903. — Ma
nuel García.=Por mandato de S. S., Rafael Siles. JO—-3362

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendez Siiárez Quírós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre estafa contra José Marro For- 
melio, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de cinco días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.)¡ pido y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido 
procesado, cuyas señas del mismo son: estatura baja, color 
moreno, bigote pequeño, viste traje de americana gris, som
brero de fieltro negro, y como seña particular tiene la frente y 
pómulo izquierdos más saliente que los de k  parte derecha.

Dada en Barcelona á 6 de Noviembre de 1903.—Pedro Pren
des.—Por el Escribano, Valentín Y in tró .A n ton io  Gil.

JO—3384
BRIVIESCA

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 28 de!
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c o m e n te , en el sum ario  que por m i testim onió  se signe sobre 
hom icidio  de Pedro C am po M urga, lesiones, d isparo  de armar 
d e  fuego y deso rden  público, se c ita  á  E varisto , 17110 debe ser 
A b a d  de apellido , de ü a s trillo  de la V ega, p ara  que en té rm i
no de diez d ías, desde la publicación de la p resen te , com pa
rezca en  este  Juzgado á  p re s ta r  declaración; previniéndole 
que , de 110 hacerlo , le para rá  el perju icio  á que hubiere  lugar 
•en Derecho*

B riviesca 29 de O ctubre de 1903 .= L do . A lejandro Gonzá
lez* JO—3365

CADIZ
E u  v ir tu d  de providencia que lia dictado hoy, por ante m i, 

e l Sr. Juez de p rim era  instancia  de esta  c iudad, se anuncia  
por segunda vez el fallecim iento sin  te s ta r , ocurrido en la  m is
m a el 2 de Febrero  d t l  corriente año, de D .a Isabel Jim énez 
Dorbeeo, n a tu ra l de M álaga, hija de D. Gregorio y D .a C ar
m en, de c incuen ta  y nueve años de edad y  v iuda de D, F ra n 
cisco Mellado v Marín, y se cita y llam a á todas las personas 
que se crean con derecho á heredarla , p a ra  que, den tro  del té r 
m ino de vein te  dias, contados desde la inserción del p resen te  
■en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleiaits oficia k s  de esta  provin 
cía y de la de MaJaga, com parezcan a reclam arlo  ante este 
Juzgado; prev in iéndoles que si no lo verifican les para rá  el 
p e r iu ’cio a que haya lugar en D erecho.

Cádiz 31 de O ctubre de 1903.=E1 Escribano, Adolfo Soria.
JQ 799

CALLOSA DE ENSA RRIÁ
D . Alfonso G ran y B enim eli, Juez  m unicipal de e s ta  villa  

e n  funciones del de instrucción  de este partido , por ha llarse  
en  uso de licencia el p rop ietario .

Por la p resen te  requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza á  P as
cual V aquer Mas (a) Tordillo, vecino de C astell de O astells, 
p a ra  que den tro  deí térm ino  de diez días com parezca en este 
Juzgado  á p res ta r declaración en el sum ario que contra el 
m ism o se sigue por hom icidio de F rancisco  Tomás Tomás (a) 
G orra, tam bién  vecino de dicho pueblo de C astell de O astells: 
apercib ido que si no com parece den tro  del té rm ino  señalado 
se rá  declarado rebelde y le para rá  el perju icio  que haya  lugar 
en  D erecho.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A uto rida
des, tan to  civiles como m ilita res, procedan á la busca y. cap 
tu r a  de expresado procesado, y de ser habido, ponerlo en e s
tas  prisiones á m i disposición.  ̂ •

D ada en Callosa de En sarria  á 6 de N oviem bre de 1903 .=  
Alfonso G ra u .= E l E scribano, El vio González. JO'—3366

CARBALLINO
D. Cesáreo Rodrígu 1 i ~ " Juez acciden tal de in s tru c 

ción de Ü arballínu.
Por la p resen te  llamo y  emplazo al procesado Ju an  Gonzá

lez F ernández, vecino de tfondes de P ug in , p ara  que den tro  
de los diez días sigu ien tes al en que aparezca in se rta  esta r e 
qu isito ria  en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Pon
tevedra  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la Sala de A u 
diencia de este Juzgado, con el fin de ser indagado  y consti
tu irse  en prisión , por consecuencia de causa que se le sigue 
por lesiones inferidas á su convecino A ndrés González In có g 
nito ; bajo apercib im iento  de que en otro caso se le  decla rará  
rebelde y le para ra  el perju icio  á que hub iere  lu g a r con a rre 
glo á  la Leyr,

A la  vez, ruego y encargo a  todas las A utoridades, tan to  
civ iles como m ilita res, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho 
su je to , poniéndolo a m i disposición en la cárcel pública  de 
esta v illa , caso de ser habido.

Dada en C arballino á 6 de N oviem bre de 1903.=C esáreo 
K. V a le ira s .= D . S, O., Jesús A lfeiran, A bogado.

JO —3367
Señas del procesado.

E sta tu ra  a lta , pelo y cejas negro, color bueno, edad d iec i- 
niive años, v is te  tra je  de pana neg ra , u sa  bu na á la cabeza y 
calza borceguíes negros.

. CIUDAD RODRIGO
Á v irtu d  de orden de la  A ud iencia  te rrito ria l de V allado- 

lid  y en la dem anda inc id en ta l de pobreza prom ovida por don 
Joaqu ín  G arcía C orredera, en la apelación que an te  la m ism a 
in terpuso  en juicio de re trac to  de u n a  casa seguido á in s tan 
cia de D. Rom ualdo Sánchez M artín , de esta  vecindad , y en 
la  actua lidad  se ha ausentado, ignorando su paradero , el señor 
Juez de prim era  instancia  de este p artido , por resolución de 
esta fecha, ha acordado conferir traslado  de d icha dem anda 
inc iden ta l, por térm ino de seis d ías, al D. R om ualdo, para 
que en el térm ino  de nueve días com parezca á con testarla , 
em plazándole en forma por m edio de la p resen te ; bajo-aperc i
b im iento  que, de no com parecer en dicho plazo, le p a ra rá  el 
perju icio  á que hub iere  lugar.

C iudad R odngo 6 de N oviem bre de 1903*=E1 Escribano, 
Telesforo M a \rr  , JC —200

CORDOBA
D. A lejandro R odríguez y Silva, Juez de instrucción  de 

esta  ciudad y su partido .
Por el p resen te  se c ita  y llam a, por té rm ino  de diez d ías, á 

con ta r desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Batelm  ofieial de esta provincia, al au to r ó autores de 
la  sustracción  de 25 pesetas en p lata , que en la m añana del 
16 de O ctubre ú ltim o su stra je ron  de un puesto de carne , en la 
p laza de la C orredera, á A racelis Lozano H erre ra , para  que 
den tro  de dicho térm ino  com parezcan an te .e ste  Juzgado , s i 
tuado  en la calle de R odríguez Sánchez, núm . 2, á responder 
de los cargos que les re su ltan  en sum ario  que in s truyo  con ta l 
m otivo; bajo apercib im iento  de que, si no com parecen, les p a
ra rá  el perju icio  á que haya lu g a r en Derecho.

Dado en Córdoba á 8 de N oviem bre de 1 9 0 3 .= A lejandro 
R o d ríg u ez .= E l E scribano, M anuel G arcía. JO —3368

DAROCA
E n v ir tu d  de providencia  d ic tada  en este d ía  por el señor 

D .E n riq u e  Las suda Izqu ierdo , Juez de instrucción  de Daroca y 
su  p artido , en el cum plim ien to  de una  carta  orden de la Exce
len tís im a A udiencia prov incial de Zaragoza, re la tiva  á causa 
in s tru id a  en  este Juzgado , sobre falsedad como m edio de rea li
zar una estafa , con tra  M iguel López Muñoz y E nrique  Sepana 
G arcía, se ha acordado c ita r  de com parecencia an te  la expresa
da A udiencia  de Zaragoza, sita  en la calle del Coso de dicha ca
p ita l, núm . 1, y  p ara  los d ías 20 y  21 del co rrien te  m es de No
v iem bre, á las diez y m ed ía , á I). Ju lio  G arcía C uesta , em 
pleado que fué en  la Compañía del ferrocarril C en tra l de A ra 
gón, y, según se cree, se ha lla  en V alencia, ignorándose su do
m icilio , con el fin de que asista como tes tig o  á las sesiones de 
ju icio  oral señaladas para  dichos d ías y hora.

Y para que la citación acordada tenga  efecto, icón la p re 
vención de que, de no com parecer, le parará  el perju icio  á que 
haya lu g a r en D erecho, expido la presen te  en D aroca á 9 de 
N oviem bre 1903. = E t  A ctuario , Santiago Calvo.

J 0 -3 3 6 9

DENIA
El Sr* Juez  de instrucción  de este partido , en la causa que 

in s tru y e  sobre lesiones g raves producidas por un  carro al 
millo José Pasto r M ut, por providencia de hoy, ha  dispuesto  se 
cite á José Pasto r Ira rs , vecino de Oxidara, padre del niño le 
sionado, cu va residencia se ignora, p ara  que en el té rm ino  de 
diez días, a contar desde el sigu ien te  á la inserción de la p re 
sente exi la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial^ de esta  p ro 
v incia , com parezca an te  este Juzgado con el fin de llevar á 
efecto lo dispuesto en el a rt. 109 de la  Ley de E n ju iciam ien to  
c rim inal; bajo apercib im ien to , si no lo verifica, de que le pa
rará  el perjuicio a que haya lu g a r.

D eiva 6 de N oviem bre de 1903.=E1 A ctuario , R am ón M a - 
■ ría  LlubelL . JO —3370

ENFIESTO
Por la p resen te , y á-consecuencia de juicio declarativo  de 

m enor cuan tía  prom ovido en este Juzgado  por el P rocurador 
\D* Modesto Ig lesias la  V illa , en nom bre de D. José M aría P a 
lomo y F ernández, vecino de M adrid, con tra  D .a M aría F e r 
nández Te jiña y D. B altasar Escobio B lanco, vecinos de Seva- 
res, la prim era"com o h eredera  de su hijo  D. M anuel Palom o 

. F ernández, y el segundo en concepto de rep resen tan te  legal 
de sus h ijas m enores D .a Luz y D .a Rosalía Escobio - Palom o; 
D. Isidro E scandón M artínez, como m arido de D .a Consuelo 
Palom o F ernández , y D. A ntonio, de iguales apellidos que 
ésta, ausen tes en  ignorado paradero , sobre división de bienes, 
se notifica á los dem andados D. Isidro E scandón y D. A ntonio 
Palom o la s igu ien te

«Providencia.—Ju ez , S r. Arias, de V elasco.—Infiesto 5 de 
N oviem bre de 1903.

Por p resen tada  la an terio r dem anda, con lo s . docum entos 
que la acom pañan y copias de in strucción . Se adm ite  cuanto  
h a  lu g a r en D erecho, y sustánciese por las reg las  estab lecidas 
para  los juicios declarativos de .m enor cu an tía .

A l efecto, se confiere traslado , con em plazam iento  de la 
m ism a, á los dem andados D .a M aría F ernández  T ejina y don 
B altasar Escobio B lanco, vecinos de Se vares, la p rim era  como 
heredera  de su  hijo D. M anuel Palom o Fernández , y  el seg u n 
do en concepto de rep resen tan te  legal de sus h ijas m enores 
D .a Luz y  D .a R osalía Escobio Palom o, para  que com parezcan 
y  la con testen  den tro  de nueve días, debiendo p rac tica rse  el 
em plazam ien to  en la form a p reven ida  p a ra  las notificaciones, 
sustituyéndose la  cédula á que se refiere el a r t . 274 de la  Ley 
de E n ju iciam ien to  civil con la copia de la  dem anda.

R especto á los tam b ién  dem andados D. Isidro E scandón 
M artínez, como m arido de D .a Consuelo Palom o F ernández , y 
D . A ntonio, de iguales apellidos, ausen tes en ignorado p a ra 
dero, em pláceseles por edictos, en la form a p rescrita  en el 
a rt. 269 de la expresada L ey, señalándoles el té rm ino  de n u e 
ve días p ara  com parecer en el ju icio .

Lo m andó y firm a S. S.: doy fe .= S an ch o  A rias de V élas
e o s  A nte m í, José A ntonio M uñiz.»

A dem ás, se em pieza á los D. Is id ro  Escandón M artínez, en 
el concepto ya dicho, y  D . A ntonio Palom o Fernández , para 
que en el té rm ino  de nueve días im prorrogables, á contar des 
de la  inserc ión  de esta  cédula en el Boletín oficial de la  p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en el juicio ex p re 
sado; prev in iéndoles que de no verificarlo les p a ra rá  el p e rju i
cio á que hub iere  lu g ar en  D erecho.

D ada en Infiesto á 6 de N oviem bre de 1903.=E1 E scriba
no, José A ntonio M uñiz. 1016—X

M A D R ID -H O S P IT A L
E n v ir tu d  de p rov idencia  d ic tada  en 5 del corrien te  por el 

S r. Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  del H ospital de esta 
Corte, en los autos de m ayor cuan tía  prom ovidos por D. E n 
rique  B ragayrac como m arido de D .a R osario de V icente y 
V elar, con tra  D. F rancisco  Pasto r Ju s t ó sus herederos ó cau - 
saten ien tes, sobre prescripción y cancelación de la subhipo- 
teca co n stitu id a  por D. Patricio  Zorrilla de la H ornilla en fa 
vor del D . F rancisco P asto r J u s t ,  en seguridad  de un crédito  
de cuatro  m il escudos sobre la casa s ita  en esta  cap ita l, calle 
de Mesonero Romanos, an tes del Olivo, n úm . 33 m oderno y 3 
an tiguo  de la  m anzana 366, según  la escritu ra  o to rgada ^en 
esta cap ita l en 7 de Mayo de 1868 an te  el N otario D . M anuel 
de las H eras y M artínez, y en la cual p rovidencia se ha acor
dado conferir traslado  de la ind icada dem anda n  los repetidos 
dem andados, previo em plazam iento , p ara  que den tro  del t é r 
m ino de nueve días im prorrogables com parezcan en los autos 
personándose en form a; yo el E scribano , cum pliendo con lo 
m andado, y  toda vez que se ignora  el actual dom icilio y p a ra 
dero del D . F rancisco  P astor Ju s t, así como de haber fallecido 
quienes sean sus herederos ó causaten ien tes, les emplazo por 
medio de la p resen te  cédula, con el fin de que, den tro  del in 
dicado térm ino  de nueve días, com parezcan en dichos autos 
personándose en forma; previn iéndoles que de no com parecer 
les para rá  el perju icio  á que hubiere  lu g a r en D erecho.

Y para  su publicación en la G a c e t a  de esta  Corte, firmo 
la p resen te , visada por S. S ., en  M adrid á 7 de N oviem bre de 
1903.=V .° B .°= M o lin a .= E l E scribano, M ariano Giil de A l
bornoz. 1019—X

M ADRID—INCLUSA
E n v ir tu d  de lo acordado por el S r. D . L uis R odríguez de 

L lera , Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la Inc lusa  de 
e sta  Corte, por prov idencia  d ic tada  en 2 del ac tua l, se ha  a d 
m itido la dem anda civil o rd inaria  de juicio declarativo  de m a
yor cuan tía , form ulada por el P rocurador D. Celedonio López 
Serran illos, á nom bre de D. E leu terio  M ínguez D elgado, con
tra  D .a M aría Fernández  R odríguez, v iuda y h eredera  de don 
A ntonio R odríguez, vecina que fué de esta v illa , sobre que 
consienta que en el R eg istro  de la propiedad se in scriba  á 
nom bre de D. E leu terio  M ínguez la casa s ituada  en esta ca 
p ita l, calle del T ribu le te , esquina á la de la C om adre, núm . 1 
an tiguo  y 68 m oderno.

Y por ignorarse el dom icilio y actua l paradero  de la re fe 
rida dem andada, se la em plaza por m edio de la p resen te , que 
habrá  de in serta rse  en el Boletín oficial, para  que den tro  del 
té rm ino  de nueve días com parezca en los autos, personándose 
en forma; apercib ida, en otro caso, de pararla  el perjuicio que 
hub iere  lu g a r.

M adrid 2 de N oviem bre de 1903.= E 1  E scribano, A ngel A n
gulo. 1018—X

SANTOÑA
D. A ntolín  M osquera M ontes, Juez  de p rim era  instancia  de 

esta v illa  de Santoña y su partido .
Por el presen te  edicto se c ita  y llam a á todos los que se 

crean  con derecho á la parte  vacante del caudal hered ita rio  de 
D . Pedro Cabello M artínez, na tu ra l de L iérganes, viudo y v e 
cino de M adrid, donde falleció el 12 de Agosto de 1870, bajo 
tes tam en to  cerrado que autorizó el N otario de d icha cap ita l 
D . Ignacio  Palom ar; habiéndose declarado por la Sala p rim era  
de la A udiencia  de d icha C orte, en  p leito  prom ovido por doña 
Josefa Cabello y  M artínez, herm ana del tes tado r, y D .a E m ilia  
Cabello y .Zala, h ija  de su  otro herm ano D. R am ón, que sobre

vivió á D. Pedro  y gestionó como albacea suyo, nu las  las c láu
sulas octava y tre in ta  y siete del aludido te s tam en to , y , en su 
consecuencia, el legado de 40.000 rea les y la in s titu c ió n  de 
los parien tes que tu v ie ran  las cualidades y c ircunstancias re s
pectivam ente  requeridas; y  nu las las e scritu ras  de 5 de Agosto 
de 1871 y 10 de Noviem bre de 1880, en cuan to  por ellas se a d 
jud icaban  bienes, en razón de ta les  disposiciones, con expresa 
reserva de su derecho, á los que deb ieran  ser herederos ab - 
in te sta to  de.D . Pedro  Cabello y  M artínez, para  que lo e je rc i
ta sen  en el modo y form a correspondien te; para  que en  el t é r 
m ino de tre in ta  días, á contar desde el s igu ien te  al en que 
ten g a  lu g a r la in serc ión  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezcan an te  este Juzgado  á deducir en form a las 
actuaciones que les com petan, pues así lo tengo acordado en 
providencia de esta  fecha, recaída á v ir tu d  de escrito  p resen 
tado  por D. F rancisco  L av ín  Cabello, sobrino del causan te , 
por ser hijo de una herm ana llam ada D .a Josefa Cabello M ar
tínez, siendo éste el que h a s ta  hoy reclam a la h erenc ia  de que 
se tra ta , por sí y en rep resen tac ión  de sus hijos m enores de 
edad, D . José M aría, D. R am ón y D .a M aría Josefa L av ín  P h i
lip , que son b iznietos del otro herm ano del referido causan te , 
D. R am ón Cabello M artínez.

D ado en Santoña á  14 de O ctubre de 1903 .= A n to lín  Mos
quera. = P o r  su m andado , S ebastián  O lazábal. 1017—X

TOLEDO

D. A ntonio S an tiu ste  y  Ú beda, Juez  de instrucción  de esta 
ciudad de Toledo y su  partido .

Por el p resen te  edicto, que se in s e rta rá  en el Boletín oficial 
de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á to 
das las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res , G uard ia  ci
vil y agen tes de la policía jud icial de ]a N ación, que procedan  
á la busca y ocupación de 250 pesetas en  m etálico; una  te la  
nueva de colchón á listas encarnadas y am arillas; un  par de 
botas, nuevas, b lancas, de becerro, y unos calcetines blancos 
tam b ién  nuevos, que en la ta rd e  del 7 de O ctubre ú ltim o fu e 
ron robados de la  casilla de peones cam ineros ti tu la d a  de la 
«V enta del Hoyo», de este té rm ino , s ita  en el k ilóm etro  7 de 
la ca rre te ra  de Toledo á A vila, donde h ab ita  Pablo B arbero y 
Mora, á qu ien  pertenece  el m etálico  y dem ás robado; po n ién 
dolo, en su caso, á disposición de este Juzgado , ju n tam en te  
con la persona ó personas en cuyo poder se h a lla re , si en el 
acto no acred itan  su  leg ítim a  adquisición; pues así lo he acor
dado en causa que me hallo in s truyendo  con m otivo del in d i
cado hecho.

Dado en Toledo á 5 de N oviem bre de 1903 .= A nton io  S an- 
t iu s te .= P .  S. M., V en tu ra  M artín . JO —3380

TORRELAGUNA

D. L uis Sánchez Ulloa y del Pino, Juez  de instrucción  de 
esta v illa  y partido  de T orrelaguna.

Por la p resen te , y como com prendido en el caso 3.° del a rj 
tícu lo  835 de la Ley de E nju iciam ien to  crim inal, se cita , lla 
m a y em plaza al procesado V icen te  N avarro  Pérez, cuyas d e 
m ás c ircunstanc ias y señas personales al final se d irán , para  
que en el té rm ino  de diez días, contados desde el s igu ien te  al 
en que la p resen te  aparezca in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia , com parezca an te  este Ju z 
gado, sito en la P laza del Coso, núm . 18, al objeto de ser r e 
ducido á prisión ; bajo apercib im ien to  que, de no com parecer, 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que haya 
lugar.

A l propio tiem po , ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res  y dem ás agen tes de la policía ju 
d icial, procedan á la busca y cap tu ra  del indicado procesado, 
y , caso de ser habido, lo pongan á m i disposición con las segu 
ridades debidas en la cárcel de este partido , pues así lo tengo  
acordado en cum plim ien to  á una  orden  de lá Superio ridad , d i
m an an te  de causa que se le sigue por expendición  de b ille tes 
falsos del Banco de E spaña.

Dada en T orrelaguna á 9 de N oviem bre de 1 903 .= L u is S. 
Ulloa del P in o .= D . S. O., A nastasio F ernández .

JO —3381

Señas personales y filiación  del procesado.

Color m oreno, barbilam piño, nariz , cara y boca reg u la r, 
pelo negro , cejas al pelo, v iste  b lusa azul ce rrada , cam isa de 
franela  b lanca con rayas color v io leta , pan ta lón  de lan illa  
claro á rayas y cuadros color café con leche, a lp a rg a ta  n eg ra  
con tren c illa  para  su c ierre , y boina azul m uy usada; de trece  
años de edad, so ltero , sin  oficio, hijo  de José y Ju an a , n a tu ra l 
de A lican te , con dom icilio en M adrid, barrio  de las C am bro
neras , en un  porche fren te  á la casa de la C lara.

Ju risd icció n  de M arin a.

GANDÍA

D. E nrique  F rex es y F e rrán , T en ien te  de navio de la  A r
m ada y A yudante de M arina del d is trito  de G andía.

Hace saber: Que se halla  in s truyendo  expedien te  con m o
tivo del hallazgo de un  fardo de tabaco que el m ar arrojó en la 
en la p laya de Jaraco  en la noche del 12 de S ep tiem bre  del 
año ac tua l; tiene una m arca borrosa que al parecer es una  a , 
y se en cuen tra  com pletam ente m ojado, com puesto de pastillas 
de F lo r de Mayo, pesando en esas condiciones 60 kilos.

L as personas que se consideren con derecho á dicho fardo, 
se p re sen ta rán  á deducirlo  por sí ó por m edio de apoderado 
an te  el E xcm o. S r. C ap itán  G eneral del D epartam en to  de Car- 
tagena , en el té rm ino  de tre in ta  días, contados desde aquél en 
que ten g a  lu g a r la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

G andía 27 de O ctubre de 19 0 3 .= E n riq u e  F rex as .
JM —116

SAN FERNANDO

D. M anuel M ontero y R apallo , Juez  in s tru c to r de la causa 
que se sigue por pérd ida  ó ex trav ío  de una  lám ina  del 3 por 
100 en la C om andancia de M arina de C anarias.

H abiendo acordado, por p rov idencia  de la fecha, rec ib ir 
declaración  al T en ien te  de navio de p rim era  clase, re tirado , 
D . Ju an  Modesto V elarde, é ignorándose su dom icilio, se p u 
blica  el p resense, in tim ando  al citado testigo  que m anifieste 
cual sea el lugar de su residencia  y señas de su  dom icilio, con 
objeto de d ir ig irle  el oportuno in terroga to rio .

San F ernando  3 de N oviem bre de 1903I.= E 1  Juez in s tru c 
to r, M anuel M o n te ro .= P o r su m andado, el Secretario , José M. 
R odríguez. JM —125

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M A DRID —HOSPICIO

E n d iligencias de juicio de fa ltas que penden  en el Ju z g a 
do m unic ipal del d is trito  del Hospicio, por lesiones á Pablo
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Ceballos Angelina, de treinta y cuatro 'anos, jornalero, hoy de 
ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la presen
te, para que el día 16 dél actual, y hora de las catorce y trein
ta, comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en la ca
lle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas; debiendo verificarlo con los medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 1903.—El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—3383

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi
ble núm. 532.527, expedido por este Establecimiento en 11 de 
Mayo del año actual á favor de D. Enrique Fernández y Fer
nández, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 1.° del corriente, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Noviembre de 1903.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. 1015—X

Gerona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans
misible núm. 1.663, de pesetas 18.000 en 4 por 100 interior, 
expedido por esta Sucursal en 15 de Abril de 1901 á favor de 
D. José Pascual y Negre, se anuncia al público por primera 
vez, para que los que se crean con derecho á reclamar lo veri
fiquen dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
del Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo, se expe
dirá duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Gerona 8 de Noviembre de 1903.=  E1 Secretario, Ticiano 
Arnáiz. 1021—X

Compañía general de tabacos de Filipinas.
Emisión de 20.000 obligaciones de 500 pesetas cada una, al 

portador, con interés de 4 y 72 por 100 anual, pagadero en 
Barcelona, Madrid y demás plazas que acuerde el Consejo de 
Administración, por trimestres vencidos en 1.° de Enero, 1.° 
de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada año, venciendo 
el primer cupón do intereses en 1.° de Enero de 1904, amorti
zabas en veinte años, á la par, por sorteos trimestrales, cele
brándose el primero el día 15 de Marzo de 1904.

Se emiten las obligaciones con la garantía de todas las 
pertenencias de la Compañía, sin perjuicio de lo establecido 
para las anteriores emisiones.

La Compañía se reserva el derecho de adelantar la amor
tización, sin que pueda diferirla.

Los impuestos de todas clases que graven al capital y á 
los intereses de las obligaciones vendrán á cargo de sus tene
dores.

En la escritura de emisión de estas obligaciones, otorgada 
en el día de hoy ante el Notario del ilustre Colegio de esta 
capital, D. Valentín Marín y Llovet, constan las condiciones 
de esta emisión.

Suscripción pública á, 20.000 de dichas obligaciones 
al precio de pesetas 500 cada una.

Pesetas.

ÍA1 suscribirse el día 16 del corriente.. 50

Al adjudicarse el día 28 del ídem  450

En junto............................... 500

En el caso de que se suscribieran más obligaciones que 
las 20.000 que se emiten, se prorratearán entre los suscrip- 
tores.

Al hacerse la suscripción entregarán los interesados una 
factura firmada, expresando en ella el número de títulos por 
que se suscriben, y se les librará un recibo que acredite que 
han satisfecho el 10 por 100 del valor nominal de su pedido.

La entrega de los títulos definitivos se hará á la mayor 
brevedad.

La suscripción se verificará en las oficinas de la
COMPAÑÍA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS

Rambla de Estudios, núm. i ,
de nueve á doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde 
del día 16 del corriente.

Barcelona 10 de Noviembre de 1903.—El Secretario gene
ral, Carlos García Faria. 1020—X

Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

El Consejo de Administración informa á los portadores de 
obligaciones de la Compañía, que el día 28 del mes actual, á 
las diez de la mañana, se verificará en el salón de sesiones del 
Consejo, sito en el núm. 4 de la calle del Pacífico, el sorteo para 
la amortización correspondiente al actual ejercicio de 1903, de

729 obligaciones de cada una de las series 1.a á 10.a
380 ídem de la serie 11.a
384 ídem de cada una de las series 12.a á 14.a
387 ídem de cada una de las series 15.a y 16.a
394 ídem de cada una de las series 17.a á 19.a
574 ídem de la serie 20.a
341 ídem del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte, se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio, y los títulos amortizados se pa
garán desde el día 2 de Enero próximo.

Madrid 11 de Noviembre de 1903.—El Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. 1022—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Noviembre de 1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido, vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 de la noche................. 713.24 6.9 • 6 0 6.6 89 NE............. Calma* •.. < Desneiado.
6 de la mañana 712.62 5.2 4.7 6.1

7.1
93 NE............. Idem. . . . . . ■ Idem.

9 de la mañana 712.93 9 1 7.6 82
51

N E ........... Tdem. . . . . . Idem. 
. Idem.

Idem.
12 del día_____ 711.93 15.2 10.0 6.5 NO Idem....... .
3 de la tarde.................. 710.99 17.7 11.5 7.1 47

60
65

NNE Idem. . . . . .
6 de la tarde.................. 711.30 12.3 8.5 6.4 NNE

NE
Idem......... Idem.

9 de la noche.. . . . . . . . . 711.86 10.1 7.0 5.9 T d A.m........ . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra . . . . . . ..........
Idem mínima.................................................... ...............

Diferencia.......................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra..
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................

Diferencia................ , .................................... ...........
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................................
Idom mínima ídem..............................................................

Diferencia................................................ *...............

18.3 
3.7

14.6 
24.1
45.7 
21.6

26.4 
1 8

94

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.............................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . .
Sol completamente despejado.............................................
Sol entrevelado por nubes ó vapores................. .

Total de insolación durante el día............. .

146
2.2

4- 4.8
y

8h 0m 
0h 30“  
8b 30“

Datos  meteorológicos del día 11 de Noviembre de i 9 0 3 , según los telegramas recibidos en
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos
de España, á las nueve de la mañana, y  en otros del extraiyero á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS 1

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 
del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
» de 

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 1 
en milí
metros.

¡ ESTADO 

d e l mar

París....... .
Clermont ••••••

Valentía...........
Gris-Nez.........
8aint-Mathieu.
Isla d̂’Aix.........
Ri fl,i*f*itz . . . . . . .

768.5
772.2 
771.8
773.3
773.0
773.1

4- 3.0 N .......... Brisa. . . Cubierto. 
Idem .. . .
Casî  cub.Cn bi Art.n

11.4
11.4
9.5

10.5 
13.1 
11.8

10.8 4- 3.0»
2-1
1 6
1 2
0.4

12.0
12.0
14.0
17.0
17.0
17.0

11.0
11.0
7.0
9.0
8.0 

10 0

Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
Agitada.

>
9

4- 2,0 
4- 1.8 
4- 1.3 
— 1.0 
— 0.8

N O .... 
N NE... 
ESE . . .

Idem.. .  
Idem ... 
Idem. . .  
Viento.. 
Calma..

. . . 10.2
8.5
9.4

10.0
11.0

- b
4-

>
y

San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo

o s o . . . .
SE ........

Despejado.. 
Cubierto....

~h y
»

Vares. . . . . . . . .
Ooruña.. . . . . . . 771.6

769.0
758.4
758.9
758.3
763.2

4- 1.3

— 2.0

4- 0.1 
4- 3.5

NE Idem ...

Brisa... 
Idem fte 
Idem.. .
Rríaa* . .

TlARr>AÍadn. . 8.0

14.4
18.3
18.0
21.0
22.0

6.4

12.4
17.4 
16.0 
14 4

3.2

0.1
y
»
2.1

17.0

23.0
21.0 
21.0
23 0

5.0

13.0
16.0
17.0
16.0

9 Oleaje.

Idem.
Agitada.
Tranquila,

9

Pontevedra.. . .
V igo...............
Oporto...........
Lisboa..............
Angra...............
Punta Delgada.
Laguna.............
Eunchal...........

NE . . . .  
E . . .
SE........
S...........

Idem......
Casi cub. 
Cubierto 
Nuboso

. . .
4-

»
y
y
y

> SE Idem Casi cub. 15 2 > 23.0 17.0 9 9
Lagos...............
Ay amonte........
Huelva.............
San Fernando.. 
Tarifa...............

767.3

767.5

763.0

> E .......... Idem

Calm

Brisa

Nuboso . 18.9

16.6

18.2

14.0

12.0 

17.0

> 23.0

25.0 
>

12.0

11.0

»

y Agitada.

Tranquila.

Idem.
-  1.8 

y

NE.......

SSE. . . .

a . . Despej ado.. 

Nuboso.......

+ 0.2
> y

Sevilla.. . . . . . . . 768.2 -  2.3
-  1.6 

>
NE , Idem fte Desnei ado.. 14.4 10.7 y 23.0 11.0 y »

Ílíivílnhft.. . . . . . 768.9 
769.1
768.9
769.0

769 3

767.1

NE Idem. . . . 12.0 9.2 __ 2.4 23.0 8.0 y *
OSO___ T rl a t o Td ftm. . . . 15.6 11.2 y 19.0 8.0 y 9

Calma. . Idem. . . . . . . 11.1 10.1 y 18.0 9.0 y 9- . . . é .
Murcia.............
Rft /loí * + * m U m

9 SO Idem
TdATO

Idem .. . . . . . 13.0

12.0

12 0 y 23.0 10.0 y »

y NE Idem........ 11.2 y 22.0 6.0 y »

Ciudad Real. . .
A Ibft paía . . . . . . -  5.0 ENE. . . Brisa . . . Tdem........... 6.9 5.1 3.4 18.0 1.0 y 9
Oáceres.. . . . . . .
Madrid.............
Guadalajara... 
El Escorial. . . .

771.1
769.1
768.9

770.0 
771 0 
770.3
772.9 
770.5 
771.7

-  1.9 
■ >

NE.......
N .........

Calma.. 
Idem. . .

Idem. . . .  
Nnhnso .

. . . 9.1
7.5

7.6
5.4

— 0.7
y

19.2
18.0

3.7
4.0

y
9

9
9

E ......... Brisa.. . Desnei ado.. 10.0 7.0 y 18.0 5.0 y »

> s ........... TOato Tdem 5.0 1.0 y 15.0 1.0 9
Spcnvia . . . . . . . > NO Calma. . Idem. . . . . . . 9.2 7.1 — 3.6 17.0 2.0 y 9

íí 1 vn ti O ft. * > E ......... Idem Idem. . . . . . . 9.8 8.0 > 17.0 2.0 y 9
Valladolid.. . . . >► NE Idem Idem .. . . . . . 8.0 6.8 y 18.0 2 0 y 9
Soria......... .
Burgos••••..••

— 2.0 N ......... Idem Nuboso....... 9.8 6.4 _ 0.4 14.0 2.0 9
» ESE.... Brisa Ídem. . . . . . . 8.2 7.2 y 16.0 2.0 y 9

Orense. . . . . . . . 771.7 > s s o ___ Calma.. Brumoso 9.2 8.6 4- 0.8 19.0 6.0 y 9
Santiago.. . . . . .

Huesca............. 769.1 — 0.9 N N E ... Idem Desneiado.. 11.7 7.8 1.1 20.0 4.0 y 9
Zaragoza. . . . . .
Teruel . . . . . . . . 770.5 i N Tdp,m . . . Nuboso.. 8.0 6.6 y 15.0 4.0 » 9

Rfli’CAlena . . . . . 767.5 
768 4 
768.4 
769.2 
767.9

— 1.0 
— 1.0
— 0.6

N . . ___ ídem Desneiado.. 15.0 12.7 4- 1.0 19 0 10.0 y Tranquila*
Mahón.............
P alma... . . . . . .

N .........
N

Brisa. . .
Calma. .

Nuboso.. 
Idem___

.. . 16.1
15.2

14.0
13.2

2.0
0.2

19.1
20.0

12.1
11.0

y
y

Idem.
Idem.

Valencia.. . . . . . y O ......... Idem Desneiado.. 14.0 11.6 > 25.0 11.0 y 9

Alicante.. . . . . . — 1 3 N . ........ Idem Idem. . . . 17.4 14.8 1.8 23.0 10.0 y Tranquila,
Almería. . . . . . . Picada.Málaga.. . . . . . . 766 8 

770.9 
769.0
768.3 
764.5
766.4

» SE........ Brisa Nuboso. 19 0 16.9 y 21.0 13.0 y

Melilla.............. y y Calma.. Idem........... 16.8 15.4 y 19.0 15.0 » Idem.
Orán.................
Argel...............
Túnez.. . ..........
Sfaks........... .

y
y
»
y

SE........
S...........
NO.......
SO

Brisa... 
Calma.. 
Brisa., .i 
Idem. . .  í

Idem......
Despejado..
¡ Cubierto. . . .  
¡Nuboso.......

13.4
16.0
12.2
11.0

y
»
y
»

y
»
y
y

y
»

»
y
y
y

y
y
y
y

9
9

9

Palermo.......... 763.9 —  3.0 ONO... Tdem fto! Desneiado.. 14.6 12.7 + 1.0 » y y 9

Cagliari............ 762.9 — 2.9 NO....... Calma. . ' Cubierto. 15.0 14.0 4- 5.0 y » y 9

Roma. . . . . . . . . 764.3 — 1.8 N .......... Idem -Desneiado.. 6.8 6.8 4- 1.6 » y » 9

Liorna . « . ........ 764.3 — 2.0 NE....... Brisa Casi cub. 10.2 8.1 4- 0.2 y y » 9

Niza. . . . . . . . . . 763.9 — 1.0 Calma. . Idem...... 10.8 6.2 » 16.0 8.0 i Tranquila.
Sicie........... 763.5 — 2.6 O . . . . . . Brisa. Brumoso. 10.0 8.0 4-■ 1.0 18.0 9.0 > Idem.
Perpignan. . . . . 768.5 — 1.0 O Vic.-nt.n . Nuboso i , 11.4 1 » - 3,0 18.0 10.0 9

¡ 1
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 11 de Noviembre de 1903, \

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS —  Dla m  " D¡—  :

Deuda perpetua al 4  O/O i 
interior.- ¡

Serie JP, de 50*000 ptas. nominales. J 77,20-15 77,15-10-15
Idem JB, de 25.000 id, id____________  77,20-15 77,10-20-15
Idem D, de 12.500 id. I d . .  --------------  77,20 : 77,15
Serie O, de 5.000 ptas. nominales.. 77,25-20 77,15-10-20
Idem if, de 2,500' id. id  ---------  77,25-20 ; 77,10-20
Idem A, de 500 id. i d. , . *  1 i ,30-25-20 i 77,10-15-20
Idem B j  M ,  de 100 y 200 id. id  77,15 | 77,15
En. diferentes series  .............. 77,25-1.5-20 77,15-10-20

Deuda al 5 O/O amortizadle. |

Serio JP, de 50.000 ptas. nominales.. ¡ 97,30 97,30-20-25
Idem E , de 25.000 id. id        97,35 97,20-25 i
Idem d \ de 12,500 id. id       i 97,35-30 ¡ >
Idem. C ,  de 5.000 id. i d .    ........... . 97,4.0-35 . 97,35
Serie B , "de 2.500 ptas. nominales., 97,35 97,35-30 ¡
Idem. A , de 500 id. I d . . . . . . . . . . .  97,40-35 97,35-80
En. diferentes series ,. ! 97,30-40-35 97,35-30 I

Bancos y Sociedades. r
Cédulas hipotecarias al 5 por '100.—

1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . ___________ i 101,90 101,90 '
Idem id. al 4 por 100.— 160.000_____ 100,70 100,75-80

Acciones del Banco de España. . . . .  * 479 0j0-478,50 . 479 0^0-479,50 
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  > » |
Idem del Banco Hipotecario de Es- !

paña, 100.000.....................................  185 OjO 186 0[0 j

Idem del Banco de Castilla (30.000 | !
acciones) comprendidas entre los ¡
números 1 á 50,000, por cancela- |
ción de 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * »

Idem del Banco Hispano-America- j
no, números 1 á 200.000 nomina- :
tivas  ................ . . :  132,50 »

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000 .........................   »  *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 443,50-25 I 442,50

j 443 Q[0
Idem id. Id.»— Cantidades pequeñas. . . »  »

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .................  1.679.200 1
Idem id. al 5 por 100 amortizable    ........................ 805.500
Banco Hipotecario..— Cédulas al 5 por 1 0 0 . 7 . . . . . .  17 000
Idem id.—A l 4 por 1 0 0 . ____________________ . . . .  54.500
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . , . . . . . . . .  16.000
Idem del Banco Hipotecario de España,.    ................  1 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 2.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 12.421 á 33,90, 50.000 a 33,85 y 80.000 á 33,80. j
Londres, á la vista, libra esterlina, 8.500 á 33,70.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de boy.— 4 por 100 interior, 77,15.—

§  por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

A l u m b r a d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
eos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—Socie
dad ESPAM tR iA O E R L IIL O ll, Príncipe, 3 0 ,  Madrid

J^JAullcABRES
r t s j j p é h x  Privilegiados

jpofr /. 5cr ¿ e  & W ÍC Z

On o f b e  V a l l d e c a b b e s t Hf  Valencia
Especialidad en roí tilos para calles.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a . — s a n
Marcos, núm. 44.—Agencia de Madrid.— Buenos Aires, 

Reconquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa Fe.—Once de Septiembre, calle Centro Amé
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamáica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, Puerto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la República Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cobro de cupones y de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones banearias.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—Depó
sitos^! treŝ  meses fijos, 1 3/4.—Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.—Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 21/, por 100.—Augusto J. Coelho, 
Gerente.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id , & peseta cada ejem
plar.

C ONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Adm inistración de la Ga c e t a .

Fa b r i c a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h id r a ü -
líca) del Urumea.—Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián,—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.—Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.—Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente,—Propietarios: Se
ñores Viuda de Larralde y Compañía. Z—11

Fu n d i c ió n  t i p o g r á f i c a  d e  j o s é  d e  l e  y r  a .—c a s a
fundada en-1863*—Proveedor de la im prenta de la G a c e ta  

d e  M a d r id  y  Diario de Sesiones.' - P e í ayo, 56 : Teléfono 2.273.

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.—Alfonso X, 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo.» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

La  e s t r e l l a . —s o c i e d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas,—Valores deposita

dos en garantía: 12. 000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.—Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.—Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE,
d e p u ra tiv a , a n tisép tica  y cu ra t iv a , no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetisino y en general de 
las enfermedades de la p ie l .—Sólo se vende el agua en bote
llas,—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LOS TIROLESES. — EMPRESA ANUNCIADORA. — R Á- 
pidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos á los anunciantes.—Anuncios en Teatros, 
Vallas, Medianerías y sitios fijos.— Esquelas de defunción y 
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro- 
manones (antes Barrionuevo), núms. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. Z—8

LUIS CAS A JUAN A, EX ALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Ártes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción.—Primera casa constructora en España de Lám
paras de seguridad para Minas,— Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, Tne Sierra Company Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.—Casa 
fundada en 1886.—Catálogo con 150 grabados de aparatos di
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.—Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

OSWALD BURGER. — OFICINA TÉCNICA.— MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C. & L. Steinmueller. — H. Friederichs & Compañía.— 
HalvorBreda.—Maschinenfabrik Geislingen.—G.Herrm. Fin- 
deisen.— Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, purífícaRores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y giratorias, ascensores.—Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

R e a l  d e c r e to  é  in stru c c ió n  p a r a  e l  e je r c í-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

R e g la m e n to  p a r a  l a  a p lic a c ió n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUCCIONES METÁ- 
licas.—Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasaín.—Construcción de ar
maduras, columnas, vigas armadas, puentes, grúas, depósitos 
de chapa y trabajos similares.—Fundición de toda clase de 
piezas.— Ajustes y reparación de maquinaria. Depósito de 
Metal Deployé.—Estudios, proyectos y consultas.—La corres
pondencia y pedidos al Sr. Administrador de los Talleres.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta^Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.—Luchana á Munguía.—Bilbao á

Lezama.—La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaodrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.—Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

Ta l l e r e s  m e c á n ic o s .—V i c t o r i a n o  a l v a r g o n -
zález.—Gijón (Asturias.)—Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.—Gasógenos Riché.—Estos gasóge
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr'z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—Re
sultan 1a. fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.—Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.—Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.—Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.—Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Tornillería 
fina.—Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.—Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.—Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóviles. — 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

Ta l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.—Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.—Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.—Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.—Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras. — Molinos de 
trituración.—Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

T r a c c i ó n  e l é c t r i c a . —m a q u in a r ia , f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.—Talleres especiales para Ja construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAMPDERA, INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.—Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.—Teléfono núm. 1.701.—Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.—Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.—Gran medalla de oro del Estado. -Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorft, 1902.—Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.—Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.—As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.- -  
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS-
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Luisa y Santa 

Bárbara.—Explotación y exportación de toda clase de carbo
nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SANTOS DEL DIA

AlartÉn, MiSSsisa, SMego cié A léala, A urelio 
y fl*lu!>!o.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 3[4.—Mariucha.
PRINCESA.—A las 8 lq2.—La castellana.
LÍRICO.—A las 8 3[4.—Raimundo Lulio.
LARA.— A las 8 1{2.—Buen viaje.— Ciencias exactas.- 

El automóvil.—Segundo acto de la misma.
APOLO.—A las 8 1[2.—El barquillero.—El terrible Pé

rez.—Las mujeres.—Los borrachos.
ZARZUELA.—A las 8 y 3tl4.—El dúo de La A fricana .— El 

capote de paseo.—Los de Cuba.—Venus-Salón.
MODERNO.— A las 8 lj2 .—El fondo del baúl.—Los gra

nujas.—San Juan de Luz.—La camarona.


